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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADítfD 

A D V E U l ' E N o r A O F I C I A L 

X*a« lev©», ¿rdones y anuncios qao hayan de insertar
la en los BOLSTIJIRS OFICI.VLES se han do mandar al Jefe 
político rospoctivo, ñor cuyo conducto so pasaran a los 
Sditoroa de los mencionados periódicos. 

(Real ortim de $ de Abril de ¡839.) 

So publica lodos tos días, eieopto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domioltio, 2* V) pesotas rasnsaales antiotpadas; 
fuora do ella, 3*50 al mea, 'J al triinostro, 18 al *era<Mtre y 23'50 por un año. 

So admiten suscripciones on Malrid,en la Administración del BOLSTIM, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuora do esta oapital, direotamento por medio 
do carta a la Administración, oon inclusión dol impjrte dol tiempo de abono 
on timbres móviles. 

0 O I P O H I A L 

í - « . í r f ? ¿ Í f . P ' > , , i ? i o n a ' d e , M ^*>rldades, excepto luoon 
! ^ S S ^ J ^ » 5 ^ ^ ? ¡nsortafinoaSii?" 

[ Parte Oficial 
Presidencia ¡leí Consejo Je Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y Au

gusta Real Familia continúan 
e n esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Diputación Provincial 
Contaduría—Negociado 4.0 

En los sorteos celebrados el din 16 del 
aotaal para la amortizsolón de Obligacio
nes proviuoiales, por orror do imprenta 
aparece premiada la Obligación número 
3.041, debiendo ser la 8 041. 

Lo que se pone en conooitniento de los 
interesados para su conocimiento. 

Madrid 21 de Junio de 1902-=E1 Go
bernador, A. Barroso 

4 2 9 . - 2 6 8 . 

ayuntamientos 
M A ¡ ) K I : > 

Secretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ari. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. José Cordero proyecta ex
plotar nuevamente la interrumpida ela
boración de pan en la tahona estableoida 
an la casa núm. 7 de la calle del Carnero. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Alcaldia Presidenoia, 
durante el término de quince días, á 
Qontar desde el de la fecha de pubü-
«aoión del presente anuncio, lo que esti
men oonvenlen te. 

Madrid 23 de Junio de 1902.=E1 Se-
n o t a r i o , Franoisoo Ruano. 

429.—270. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
294 de las Ordenanzas munioipales 

la villa de Madrid, se anuncia al pú
blioo que los Sres. Escofet, Tejera y Com-
P*fiia proyectan instalar un motor á gas 

siete oaballos de fuerza en la fábrioa 

.„,,..,.. n .:,„;„ — r , . -"i~««v, »e imorcaran onoial 
monte: aimbmo cnaliaier annno o eon.;omionto al iw-
?*f l°¿[»*o>onal «me dimano do las miaiaaí SrS iWd. 
cada linea de insexoión. *" p"^ 

de mosáioos estableoida en la oasa nú 
mero 4 do la oalle del Comeroio. 

Las personas que se consideren per
judicadas por dicha instalación expon
drán por escrito ante la Aloaldia Pre
sidenoia, durante el término de quince 
días, A contar desde el de la feoha de pu
blicación dol presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 23 de Junto de 1902. = E I Se
cretario, Frauoisco Ruano. 

429 —271. 
i r r o j o r a o l i n o s 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de ocho días, para oir 
reclamaciones, en la Seorctaria de esto 
Ayuntamiento, el repartimiento del im-

1 porte del orédito para extinoión de la 
langosta sobro el cupo de la riqueza rús
tica y pecuaria para el presente afio. 

Igualmente y en la misma Secretaria 
se hallan expuestos y terminados los 
apéndices al amillaramiento de la con
tribución rústica, p e o u a m y urbana de 
este distrito municipal para el año de 
1903, por término de quince días, oon el 
fio de oir reclamaciones de los contribu
yentes dentro de dicho plazo, pues pasa
do éste no se admitirá ninguna. 

Arroyomolioos 1 2 de Junio de 1902 .= 
El Alcalde, Valentín Qodino. 

181.—427. 
C a n i l l a s 

Los apéndices al amillaramiento para 
el próximo aüo de 1903 de las contribu
ciones rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito munioipal, se hallan terminados 
y expuestos al públioo en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
qaince días, oon el fln de oir las recla
maciones que formulen los contribuyen
tes; advertidos que pasado dioho tér
mino no se admitirá ninguna. 

Canillas 13 de Junio de 1902.=E1 Al
calde, Hilario Vallejo. 

2 4 9 . - 4 2 8 . 
C a b á s 

El repartimiento de reoargo sobre la 
riqueza rústica y pecuaria de esta villa, 
de conformidad con lo mandado por el 
art. 2 o de la ley de 21 de Marzo último, 
para la extinoión de la langosta, se halla 
expuesto al público, por término de ooho 
dias, para oir reclamaciones. 

Cubas 17 de Junio de 1902. = E1 Aloalde, 
Maximino Martin Crespo. 

241.—428. 
E l I t e r r a e c o 

El repartimiento del reoargo sobre la 
riqueza rústica y pecuaria coorrespon-
diente al afio notual que ha de satisfacer 
este distrito munioipal para atender á 
los gastos que ooasione la extinoión de 
la langosta, se halla terminado y ex
puesto al públioo en esta Secretaria de 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para oir redamaciones. 

El Berrueco 11 de Junio de 1902. = El 
Aloalde, Ignaoio S a n z . = P . S. M.. el Se 
cretario, Mauricio Cobertera. 

426.—168. 
E l B o a l o 

Los apéodioe3 al amillaramiento de 
esto distrito de las riquezas rústica, p e 
cuaria y urbana que han do servir de 
base ií los repartimientos respectivos del 
próximo afio de 1903, se hallan expues
tos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quinoo 
días, durante cuyo plazo podran exami
narlos las personas que lo crean conve
niente y presentar las reolamaoiones que 
sean justas. 

Distrito de El Boalo 15 de Junio do 
1902.=E1 Aloalde, P. O., Elias de la 
Morena. 

2 5 2 . - 4 2 8 . 
Geta fo 

Se halla terminado y expuesto al pú
blioo, por término de ooho dias, para oir 
redamaciones, el repartimiento formado 
en esta villa para la extinoión de la lan
gosta. 

Getafe 16 de Junio de 1902.=EI Alcal
de, Gregorio Sauquillo. 

2 4 4 . - 4 2 8 . 
L a C a b r e r a 

En virtud de agregación á esta villa 
para la asistencia facultativa del inme 
diato pueblo de El Berrueco, se anunoia 
vaoante la plaza de Médioo oon el sueldo 
anual en la actualidad de 2 050 pesetas y 
30 fanegas de trigo y otras 30 de cente
no, pagaderas las pesetas por trimestres 
venoidos y el grano de una sola vez; de
biendo advertir que el agradado puede 
contratar con el resto de otros 30 vecinos, 

que pueden ascender á otras 80 fanegas 
de trigo y otras 30 do oenteno, tan luego 
como sea nombrado y tome posesión. 

Los aspirantes, que han de ser Doctorea, 
y quo & falta do éstos se admitirán Licen
ciados en Medioina y Cirugía, presentarán 
sus solicitudes en término de treinta días , 
contados desde el siguiente al de la inser
ción del presento on el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

La Cabrera 11 de Junio de 1902. = 
P. A. del Aloalde Presidente, Eugenio 
Martin. 

182.—4*7. 
Les-anés 

Terminado ol repartimiento adicional 
dispuesto por la Administración de Con
tribuciones para la extinoión de la lan
gosta á los contribuyentes de este tér -
mino munioipal ouyas cuotas por rustios 
y pecuaria exoeden de 10 pesetas, se ha
lla expuesto al públioo en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, para oonooimiento de los intere
sados. 

Leganés 8 do Junio de 1902.»El Al
oalde, José Maria Duran. 

425.—316. 
L o s S a n t o s de l a H u m o s a 

Se halla terminado y do manifiesto en 
la Secretarla, por término de ocho día?, 
para oir reolamaoiones, el epartimientu 
sobre la riqueza rústica y peouaria, con 
excepoión de las cuotas menores de 10 
pesetas, para atender á los gastos que 
ooasione la extinoión de la langosta, de 
conformidad con lo preceptuado en ol 
párrafo 2 . ° de la ley de 20 de Marzo ú l 
timo. 

Los Santos de la Humosa 18 de Junio 
de 1902.=El Aloalde, Emilio Montero. 

243.—428. 
M o r a l e j a de E n m e d i o 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este término, formado para 
atender á los gastos de extinoión de la 
langosta, se halla expuesto al públioo. 
por término de ooho dias, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para oir reola
maoiones. 

Moraleja de Enraedio 18 de Junto de 
1902.=El Aloalde, Lázaro Martín. 

2 4 6 . - 4 2 8 . 
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P a r a c n e l l o s d e J a r Ama 
8e halla formado y de manifiesto al 

público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, el 
apéndioe al amillaramiento de la riqueza 
rústica y pecuaria, asi como el de urba
na de este término municipal para el año 
aotual, ¿ fin de que los interesados en él 
puedan enterarse y redamar de agravios 
si les conviniere. 

Paraouellos de Jarama 15 de Junio de 
1 9 0 2 . - £ 1 Alcalde, Federico Maria Meco. 

2 6 0 . - 4 2 8 . 

P o z u e l o do A t a r e e n 
Se baila expuesto al públioo en la Se

cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oir redamacio
nes, el repartimiento para atender & los 
gastos que ocasione la extinción de la 
langosta, de conformidad oon lo manda-
do en el art. 2.° de la ley de 21 de Marzo 
último. 

Pozuelo de Alarcón 12 de Junio de 
l9C2.=Por el Alcalde, Jerónimo Barrio. 

4 2 5 . - 3 1 4 . 
R i b a s d e J a r a m a y V a c i a - M a d r i d 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, conta
dos desde la publioaoión de este anunoio 
en el BOLETJN OFICIAL de la provinoia, 

oon objeto de oir reolamaoiones, el repar
to veoinal para cubrir el depósito del pro 
supuesto ordinario del corriente año, 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
oivil de esta provinoia. 

Advirtiendo que, transourrido dicho 
plazo, no se admitirá reclamación alguna 
y se procederá á la recaudación corres 
pondiente. 

Ribas de Jaroma y Vacia-Madrid 13 
de Junio de 1902. = E 1 A'calde, Cleto 
Cascajares. 

2 4 8 . - 428. 

S a n A g u s t í n 
Terminado el reparto sobre la riqueza 

rústica, colonia y pecuaria del año co 
rriente para atender á los gastos que 
origine la extinción do la langosta, queda 
expuesto al público por término de ocho 

dial, en la Seoretaria de este Ayuntamien
to, para oir las reolaiiwolones Bobre erro
res de número ó aritinétiocs. 

San Agustín 14 de Junio de 1902.=EI 
A'calde, 8erafíi\ Ortega. 

179 . -426 . 

que le nombraron, bajo apercibimiento 1 
de apremio y exigir las demás responsa- | 
bilidades. 

Que pase á la oapital el Seoretario 
para hacer ingresos por oontingente 
provinoial y gestionar se levante el apre
mio despachado por la Exorna. Diputa
ción provinoia!. 

Abonar á D. Isidoro Pasoual los gastos 
ocasionados por recoger expedientes de 
quintas de la Comisión mixta. 

Señalamiento de feoha para el alista
miento. 

Formaoión de listas de los que tienen 
derecho á elegir Compromisarios-, aproba
ción y publioaoión de las mismas. 

Dia 12 

Aprobación del aota de la sesión an
terior. 

Nombramiento de Comisiones perma
nentes. 

Formación del alistamiento, fijación de 
oopias al público y señalamiento de dia 
para rectificación. 

Dia 19 
Aprobaoión del aota de la anterior y 

lectura de las disposiciones oficiales. 
Se DIO cuenta del acuerdo de la Di 

recoión general de Administración, trans 
crito por el Excmo. Sr. Gobernador, po
niendo término al expediente con mo 
t i v o d e l a cesión de D. Manuel López, 
sin quedar recurso á los interesados, 
acordando se notifique á éstos. 

Que se prooeda á formar el padrón de 
las cédulas. 

Conceder lioencia al Concejal D. Ga 
briel JoséSanz, como solicita 

En vi&ta de haberse levantado Co 
misión por oontingente provincial, se 
haga nuevo ingreso tan pronto haya 
fondos. 

Que 'pasen á la capital los Sres. Presi 
dente y Secretario para adquirir dalos y 
practicar gestiones para hacer efectivo 
un crédito antiguo y de importanoia 
existente á fav«»r del Munioipio, según 
partioipa el Agente D. Domingo Negro. 

Dia 26 

No se celebró la sesión correspondiente 
á este dia. 

Dia 27 (supletoria) 
Aprobaoión del acta de ia ¿menor y 

lectura de las disposiciones ofloUles. 
lv otificación del alistamiento. 

Extracto de la6 sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
el primer trimentrc del afio corriente, que 
ee forma en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 101» de la ley Municipal. 

Sesión ordinaria deJ día 1.° de Enero 
de 1902 

Constitución del Ayuntamiento, pose 
sión de los nuevos Concejales, elección 
de cargos, señalamiento de dias para se-
sionee, destitución del Seoretario y Al 
guacil y nombramiento interino de los 
que hablan de reemplazarlos. 

Dia ñ 
Aprobación del acta de la anterior y 

lectura de las disposiciones oficiales. 
Se retiró la a'utorizaoión para implorar 

ln caridad á los que con dicha nota ugu 
rnban en el padrón de vecinos. 

Requerir a D. Manuel Velasco, como 
Recaudador de cédulas, para que dentro 
del quinto dia rinda la cuenta, ingresan
do sa importe, haoiendo igual requeri 
miento, por lo que alecta al pago, á los 

Di i 2 de Febrero 
Aprobación del aota de la anterior y 

lectura de las disposiciones oficiales. 
Sorteo de vecinos contribuyentes para 

formar la Junta municipal. 
Se dio cuenta de haber requerido á 

D. Manuel Velasco, D Salustiano Mar
tin, Baldomero y Manuel Galán, para in
gresar en la Haciunda ó en lus arcas mu
nicipales el importe de las cédulas ex
pendidas, con el cual se ausentó el Ve-
lasco, acordando comunicarlo al Ilustrf-
sirao Sr. Delegado de Hacienda, Gober
nador civil y Juez instructor. 

Poner en conocimiento del Excmo. se
ñor Gobernador, Delegado de Hacienda 
é Ingeniero Jefe de Montes, que D. Ma
nuel Velasco se ausentó con los fondos 
de la recaudación de Consumos y multas 
impuestas por la Delegación de Haoien 
do, denunciando este hecho á los Tribu
nales ordinarios; que 8i por estos hechos 
se expido apremio contra el Ayunta 
miento, se entienda con D. Baldomero y 
Manuel Galán y demás responsablee. 

Requerir al Administrador de Consu
mos para que rinda ouenta é ingrese su 
importe, prooedióndose al cobro de los 
descubiertos. 

Requerir para rendioión de cuentas de 
1900 y reintegro de dietas satisfechas al 
Comisionado nombrado para formarlas 
de oficio. 

Extraordinaria del dia 7 
Aprobaoión del aouerdo de la Aloaldta 

referente al viaje del Seoretario para 
gestionar asuntos. 

Que se prooeda á formar el presupues
to del corriente año. 

Participar al Juez de instrucoión la 
desaparición del presupuesto formado 
por el Ayuntamiento anterior. 

Dia 8 
Cierre definitivo del alistamiento. 

Ordinaria dvl dia 9 
Aota del sorteo de los mozos del actual 

reemplazo. 
Extraordinaria del dia 10 

Fijar al público el proyecto del presu
puesto por quince dias. 

Ordinaria del dia 16 
Aprobaoión del acta de la anterior y 

cuenta de las disposiciones oficiales. 
Anunciar las vacantes del Médico titu

lar y Seoretario de la Corporaoión. 
Dia 23 

Aprobóse el aota de la anterior. 
Cumplir lo dispuesto disponiendo sean 

labrados los sitios donde se han enoon 
trado gérmenes de ia langosta, por pres
tación vecinal. 

Que pase á la capital el'Concejal don 
Alejandro Martin á entregar el padrón 
de las cédulas y gestionar asuntos. 

Prohibir pastoreo con toda clase de 
ganados en los Entrepanes, poniendo 
hitos. 

Se acordó que en los primeros días del 
mes de Marzo se publique la lista defini
tiva de Compromisarios para Senadores. 

Dia 2 de Mareo 
Clasifioaoión y deolaraoión de soldados 

y revisión de exenoiones. 
Dia 9 

Se oontinúa la clasificación de sol
dados. 

Dia 16 
No se celebró la sesión de este dia. 

Dia 23 
Se aprobó el aota de la anterior y se 

concedió el plazo ai mozo Serafín Gue
rrero para ser tallado y reconooido. 

Dia 30 
Se resolvieron las i.ioidenoias de quin

tas del actual reemplazo y revisiones y 
se nombró Comisionado. 

JUSTA MUNICIPAL 

Dia 16 de Febrero 
Aprobaoión del presupuesto municipal 

y exposioión al público. 
Dia 14 de Marzo 

Adopción de medios para solicitar el 
aprovechamiento de pastos en la dehesa 
Monoalvillo. 

San Agustín 20 de Abril de 1902. 
V.° B.°=E1 Aloalde, Serafín Ortega.=: 
El Seoretario, Modesto García Segonde. 

415.—902. 
T a l a m a n e a 

Por término de ocho dias se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, para atender reclamaciones, 

los repartimientos adloionale6 por riqu8_ 
za rústica y urbana para pago de las 
atenciones de primera enseñanza. 

Talamanea 2 de Junio de 1902. =E1 Al
oalde, Vioente Tomás. 

426.—319. 
T o r r e l a g u n a 

El repartimiento sobre la riqueza rús
tica y peouaria de esta villa del oorrlente-
año para atender á los gastos de la ex» 
tinoión de langosta, se halla terminados 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de ooho-
dias, para oir reclamaciones. 

Torrelaguna 16 de Junio de 1902.«Ei-
Aloalde, Manuel Vera. 

426.-167. 
T o r r o m o c l w 

El repartimiento para atender á lo* 
gastos que ooasione la extinoión de la lan
gosta, de oonformidad con lo mandado en 
el art. 2 .° de la ley de 21 de Marzo úl
timo, se halla terminado y expuesto al 
públioo en la Secretarla del Ayunta
miento de esta villa, por término de ooho-
días, para oir reclamaciones; pasado el 
plazo se remitirá á la aprobaoión. 

Torremocha 12 de Junio de 1902. =Elv 
Alcalde, Eleuterio Sanz. 

425—316. 
T o r r e s 

Los apéndices al amillaramiento que-
han de servir de base para el reparti--
miento de la contribudión territorial por 
rústica, pecuaria y urbana en el próxi
mo ejercicio de 1903, se hallan termina
dos y expuestos al público, por término-
de quince días, eu la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, á fin de que sean exami
nados por los contribuyentes y formular 
dentro de dicho plazo las reclamaciones-
que orean asistirles. 

Torres 17 de Junio de 1902.=E1 Al
calde, Joaquín Bal6alobre. 

250.—428i 

T o r r c j ó n de l a Calzada 

El repartimiento do recargo sobre la 
riqueza rústica y pecuaria de esta locali
dad, mandado formar para atender á los 
gastos que ocasione la extinoión de la 
langosta en el presente año, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho dias, 
para oir reolamaoiones. 

Torrejón de la Calzada 15 de Junio de 
1902.=El Aloalde, Manuel Rodríguez. 

247 . -428 . 
V i c á l v n r o 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ooho días, los re
partimientos adicionales del reoargo del 
ltí por 100 sobre la riqueza rústica y ur
bana para laa obligaoiones de instruooióu 
primaria en el oorriente año, oomo asi
mismo el de extinoión de la langosta. 

Vicálvaro 2 de Junio do 1902.—El A l ' 
caide, Salustiano Pínula. 

425.—318. 

V i l l n m a u t a 
Se halla terminado y expuesto al p*~ 

bllco en la Secretaria de e3te Ayunta
miento, por término de ocho dias, p» r* 
oir reolamaoiones, el repartimiento c^ 
recargo sobre la riqueza rústica y P e c U * ¿ 
ría correspondiente á esta villa en el » 
aotual impuesto para atender á , o i * * £ [ 
tos que ocasione la extinoión de la 
gosta. 
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yil lamanta 16 de Jnnio de 1902.=Ei 
A l c a l d e , P. O., Zoilo Gómez, Secretario. 

2 4 2 . - 4 2 8 . 
V i i i a n n c r a de P e r a l e s 

Los apéndices al amillaramlento de 
^te término munioipal por las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana para 1903, se 
bailan expuestos al público, por término 
de quince días, para oir reclamaciones, en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento. 

Villanueva de Perales 16 de Junio de 
1902.«= El Alcalde, Mariano Herranz. 

2 5 3 . - 4 2 8 . 
V i l l a r de l O l m o 

Be halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, el re
partimiento extraordinario de la cuota 
que corresponde satisfacer á esta villa 
para la extinción de la langosta, á fin de 
que los interesados puedan examinarle 
y hacer las reclamaciones que crean per
tinentes. 

Villar del Olmo 15 de Jnnio de 1902.= 
El Alcalde, Francisco Blanco. 

245—428. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

D e f r a u d a c i ó n i n d u s t r i a l 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

proviriWa se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucoión de 20' de 
Abril de 1900, declaro incarsos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe do sus descubiertos, 
á103 contribuyentes snjetos Adicha tribu
tación en Madrid que pertenecen á las 
zonas de la capital y Chinchón y que re
sultan incluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento de! articulo 51 de la 
misma Instrucción, publique c esta pro
videncia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
vlnoia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
do lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 20 de Junio de 1902.=El Te
sorero de UacienJa, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 430. - 3 1 0 . 

Contribución terr i tor ia l 
industrial .* ilonins impuesto* 

Segundo trimestre de 1902 
Por la Tesorería de Hacienda do esta 

provincia se ha dictodo la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artioulo 50 de la Inetrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de B U S descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid que pertenecen á la 
zona de San Lorenzo del Escorial y que 
resultan incluidos en la relación prece
dente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma In6trucoión, publiquese esta pro
videncia en el BOLETÍN oFULde la pro
vincia y entregúense A la acción ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que 8" hace público en conformidad 
de lo orevtnido en dicho artículo 51 . 

Madrid 2ü de Junio de 1902. =E1 Teso
rero de Hacienda, Emiüo Gutiérrez Ga
mero. 4 8 0 . - 8 0 9 . 

Administración ¿g Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Impuesto dol 1 por 100 

El arfouto 17 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893 para la imposición, ad
ministración y cobranza de los impuestos 
del i por 100 sobre pagos, impone á las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamien
tos la obligación de remitir á la Admi
nistración de Contribuciones en el pri
mer mes siguiente á cada trimestre cer
tificación que aoredite detallada y sepa
radamente todos y oada uno de los pagos 
que oon c»rgo á los oonceptos consigna
dos en el presupuesto provincial ó en el 
municipal respectivo se hayan realizado 
en el trimestre anterior por cuenta del 
ejercicio oorriente ó de los que se hallen 
cerrados, sin omitir los que estén excep 
tuados, que deberán designarse y justi 
ficarse. 

A pesar de la oiroular de 23 del mes 
próximo pasado, inserta en el BOLRTIN 
OFICIAL del dia 28 del mismo meB, no han 
cumplido con dicho precepto correspon
diente a los trimestres que Be refiere los 
Ayuntamientos de los pueblos de: 

PUEBLO 

Aldea del Fresno . . . 
Bar a {as 
Berrueco. 
Brúñete 
Brea 
Braojos 
Chapinería 
El Molar 
El Vellón 
Fueclabrada 
Gascones 
Guadarrama 
Horcajo 
Las Pozas 
Mnjadabonda 
Meoo 
Navalagamella 
Pinilla del Val le . . . . 
Pr:V!ena del Rincón. 
Reduefia 
RibasyVacia Madrid 
Robregordo 
San Agustín 
Santa M-ria de la 

Alameda 
Somosierra 
Valdemaqueda. . . . 
Vicálvaro 
Villanueva del Par 

dlllo 
Alameda del Valle. 
Alcoroón 
Algcte 
Alpedrete 
ArroyomoÜnos. . . . 
Boadilla del Monte. 
Buitrago 
Cenicientos 
Ciempozuelos.. . . 
Co'.menarejo... 
Corpa 
Costada 
Cubas 
Daganzo 
Estremera 
Galapagar i 
Gr iñón . . , 
Guadalix 
Horoojuelo 
Humanes 
La Cabrera 
Lá Serna 
Los Molinos 
Loz-.tya.. 
Moraleja de Enmedio 
Morslzarzal 
Móstoles 

Navarredonda 
Orusco 
Parla 
Pezuela délas Torres 
Pinto 
Robledo de Chávela 
San Fernando 
San Martin de Val 

deiglesias 
San «ebaatián de los 

Reyes 
Serranillos.. 
Sieteiglesias 
Somosierra. 
Talamanca. 
Torrejón de 

zada 
Torrejón de Velase 
Torrelodones 
Valdelaguna 
Valdemanco 
Valdemorillo 
Valdileoha 
Venturada 
Villaconejos 
Villamanrique 

THJO 
Villinucva do Pera

l e s . . . 

la e* 

A * O i o o i 

de 

4 
4 
» 
4 
4 
> 
4 
4 
4 
I 
4 
4 
4 
4 
4 
» 
4 

.4 
4 
4 
4 
4 
4 

4 
4 
4 
4 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

En su consecuencia, esta Administra
ción, en conformidad á lo prevenido en el 
art. 19 del antedicho Reglamento, seña
la á los oitadoB Ayuntamientos un tér
mino de seis días, desde la inserción de 
este anunoio en el BOI.ETIX ortciat.. para 
que remitan 103 expresados doyuraontos; 
con aperoibimiento de que, transcurrido 
el indicado plazo, impondrá desde luego 
a los morosos la multa correspondiente. 

Madrid 16 de Junio de 1902 =E1 Ad
ministrador de Contribuciones, José R 
Sedaño. 

216.—427-

Dhmiún general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 6 del corriente, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 23 del próximo 
mes de Julio, á las onoe, para la adjudi
cación en pública subasta de acopios para 
reparaoión de la oarretera de Caraban-
chel á Aravao», provincia de Madrid, ou-
yo presupuesto de contrata es de 13.920 
pesetas 75 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instruoción de 11 
de Septiembre de 1890, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Agricultura, Indus'ria, Comercio 
y Obras públicas, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del púbtico e! 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Ma
drid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Agrioultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dfa de la fecha hasta las 
diez y siete del dia 18 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en 'os mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantia para 
tomar p*rte en la subasta será de 140 

pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda públioa al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á oada 
pliego el dooumento que aoredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten doa ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 14 de Junio de 1902.=E1 Di
rector general, D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de . . . , según cédula 

personal núm.. . enterado del anuncio 
publicado con fecha de.. . último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subas
ta de aooplos para reparaoión de la oa
rretera de Carabanohel á Aravaoa, pro
vincia de Madrid, se compromete á tomar 
á su oargo la ejecuoión de los mismos, 
oon estrióte sujeción á los expresados re
quisitos y condioiones, por la cantidad 
de. . 

(Aquí la proposioión que se haga, ad
mití- ndo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejeouoión de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula). 

(Fecha y firma del proponente.) 
2 2 8 . - 4 2 8 . 

Providencias indicíales 
Tribunal provincial de lo contencioso 

administrativo 

MADRID 
En el reourso oontenoioso-adminlstra-

tlvo iniciado por el Ayuntamiento de es
ta capital contra la Administración pro
vincial, sobre revocación del acuerdo del 
Gobernador civil do la provincia, de 10 
de Febrero último, que fijó en un 25 por 
100 el recargo de la contribución de la 
industria de carruajes de lujo, oon rela
c i ó n a l a cuota que al Estado satisfaoc, 
el Tribunal povinoial , en providencia 
de treoe del actual, ha acordado se anun
cie en el BOLBTIK OFICIAL la Interposición 
de dicho recurso para conocimiento de 
los que tuvieren interés direoto en el ne-
gooio y quieran coadyuvar en él á la 
Administración. 

Madrid 10 de Junio de l 9 0 2 . = L i c e n -
olado Elias Sánchez. 

2 6 6 . - 4 2 9 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del 81». Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, fe
cha veintiuno del corriente, dictada en 
autos ejecutivos sobre pago de pesetas, 
se añonóla la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de la siguien
te finca: 

Una haoienda sita en el término mu
nicipal de Cruilles, partido judicial de La 
Bisbal, provinoia de Gerona, compuesta 
de tres heredades llamadas «Mnnso 
Cort», «Manso Aldrlch de la Plaza» y 
«Manso Don», cuyas tres heredades tie-



1 Jueves 26 de Junio de 1902 

non en junto una oabida total de mil dos • 
oiontas cuarenta y ooho besanas, equiva
lentes á dosoientas setenta y dos heotá • 
reas, noventa y nueve áreas y catorce 
oentiáreaa, de las que hay sesenta y dos 
besanas desuñadas á oaltivo y diez y sie
te y media entre viñas, castaños y yermo 
siendo el resto bosque alcornocal: linda 
al Norte oon Miguel Font y Pedro To-
rrent y otros, al Bste con el nombrado 
Miguel Font y Pedro Torrent y otros, por 
Sur oon Segismundo Martí, José Cabru-
ja y oon Ramón Geroné3 y otros, y por 
Oeste ó Poniente oon los nombrados Pe 
dro Torrent y Segismundo Martí y otros; 
tasado todo en dosoientas treinta y nue
vo mil oien pesetas. 

Y para su remate, que será simultáneo 
en esta oorte y en el Juzgado de prime • 
ra instancia de La Bisbal, se ha señalado 
el día veintinueve de Julio próximo y 
hora do las ooho de su mañana en la Sa
la audienoia del Juzgado, sita en el piso 
prinoipal del edificio de aquéllos, calle 
del General Castaños, número uno, pre
viniendo que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos toroeras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse á calidad de 
oeder el remalo á un tercero; que para 
tomar parte en la subasta deberán los li • 
oitadores oonsignar previamente en la 
Mesa del Juzgado e! diez por ciento efec
tivo del importe de la tasación, sin cuyo 
riquisito no eerán admitidos, y que los tí
tulos de propiedad,suplidos por certifica -
oión del registro, estarán de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario, debiendo 
conformarse oon ellos y no teniendo dere-
oho á exigir ningunos otros. 

Madrid veinticuatro de Junio de mi* 
novecientos dos .=José García Romero. 
«—El Escribano, Rafael Valdivieso. = E s 
copia: Rafael Valdivieso. 

8 9 . - P . 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del día veinte 
del aotua!, dictada por el Sr. Juez de pri
mera instanoia del distrito del üospitai 
de esta oorte, en los autos ejecutivos, hoy 
en la vía de apremio, á instanoia de don 
Gabriel Talavcra, contra D. Joaquín 
Ronoero Marchent, sobre pago de pese
tas, se saca á tercera subasta, sin suje 
oión á tipo y término de veinte días, un 
solar situado en el barrio de la Plaza de 
Toros, en la manzana del nuevo ensau-
che de esta corle, señalada con el núme
ro trescientos doce, en la que ooupa dicho 
solar el número siete de los en que se ha-
Ha dividida, teniendo su faohada al Sa
liente á la calle del General Pardiñas, 
oomprendiendo una superfioie de mil 
olento ouarenta y cuatro metros cuadra
dos, equivalentes á oatorce mil setecien
tos treinta y oinco pies, también cua
drados • 

Y para que tenga Ingar el aoto del re
mate se ha señalado el día veintiuno de 
Julio próximo, á las nueve de la maña
na, en la Sala audienoia del Juzgado, 
calle del General Castaños, número uno; 
previniéndose que para tomar parte en 
la subasta aabrá que depositar previa
mente el diez por ciento de quince mil 
oiento oohenta y siete pesetas cinouenta 
céntimos, que es el tipo de la tasación del 
inmueble, y que los títulos de propiedad 
relativos obrantes en los autos estarán 
de manifiesto en la Escribanía para que 
pmedan ser examinados por las personas 
que quieran interesarse en el remate, con 

los ouales deberán conformarse, sin tener 
derecho á exigir otros. 

Madrid veintitrés de Junio de mil no
vecientos d o s . = V . ° B.°—E1 Juez de pri
mera instanoia, Molina.=El Esoribano, 
Mariano Gilí de Albornoz. 

88 —P-

LATINA 

En el juicio deolarativo de mayor ouan-
tía de que se hará mención se ha dictado 
la sentencia que oomprende el encabeza
miento y parte dispositiva del tenor si
guiente: 

Sen'encia.—En la villa y corte de Ma
drid á quinoe de Marzo de mil novecien
tos dos. El Sr. D. Luis Rubio y Contre-
ras, Juez de primera instanoia y de ins
trucción del distrito de la Latina, habien 
do visto el presente juioio deolarativo de 
mayor ouantía promovido por el Exce
lentísimo Sr. D. Naroiso de Heredia y 
Saavedra, Conde de Amarante, mayor 
de edad, propietario y de esta vecin
dad, oomo legal representante de su 
espósala Exorna. Sra. Doña María Ga-
yoso y Sevilla, Condesa del mismo tí
tulo, bajo la dirección del Letrado don 
Rioardo Padilla, y representado por el 
Procurador D. Andrés de Goitia, contra 
las personas desoonooidd3 y de paradero 
ignorado que se crean con derecho sobre 
varios oensos y gravámenes que después 
se detallarán y que pesan sobre varias 
finoas que la parte demandante adqui
rió, sitas en término de Chiloeohes, pro
vincia de Guadalajara, respecto de cu
yas personas se han entendido las dili
gencias por edictos. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
extinguidas prescriptas y caducadas las 
cargas y gravámenes reseñados en la 
demanda, base de este juioio, que afec
tan á las finoas sitas todas ellas en tér
mino de Chiloeches, provinoia de Guada-
lajaru, propiedad de la demandante, 
que son: Una casa sin número ni calle, 
al sitio de Albolleque; una dehesa de 
dos mil fanegas de tierra en el mismo 
sitio; una huerta de diez y ocho fanegas 
eu el despoblado del mismo punto de Al
bolleque; una alameda de álamos negtos 
con ülgunos chopos, de doce fanega3 de 
tierra; un majuelo con vides, olivos y ta
llares al mismo sitio de Albolleque, de 
oincuenta fanegas; una tierra de dos fa
negas en la Vega del Olmo; otras dos 
tierras de seis fanegas cada una en la 
senda de Valloondo; otra tierra de ocho 
f .negas en el Riagal; otra de catorce fa-
gas en el mismo sitio; otra de cinco fa
negas en el mismo sitio; otra de veinti
una fanegas en la Olmedilla; otra de 
ochenta y tres fanegas encima del ba-
rrauco de la Paloma; otra de ocho fane
gas, contigua y frente á la casa mencio
nada anteriormente; un olivar de ouatro 
celemines en la dehesilla titulada el 
«Arreñal del Cochino»; otro de oinco fa
negas y seis celemines al sitio de la Pa
tilla; otro de tres oelemines en la Nogue-
rilla; otro de dos fanegas en el mismo 
sitio; otro de seis celemines en Valdela-
vieja; otro de un celemín en la Veguilla; 
otro de oinco fanegas al sitio de Matamo
ros; otro de seis almudes al sitio que di
cen debajo de San Roque; otra tierra de 
una fanega en Valdecolmenar ó Vega 
del Duque; otrff de tres fanegas al sitio 
de Carramonte; otra de cinoo fanegas en 
Casasola ó casa del Duque; otra tierra 
olivar do fanega y media en el sitio de 

la senda de la fuente de Carrembo; otra 
tierra de oinoo fanegas y media al sitio 
de Casasola; otra de una fanega al sitio 
del Z*rzal de la Burrida, y otra tierra 
de nueve fanegas en Tresoabezuelo. 
Cuyos gravámenes objeto de presorip-
oión que afeotan á todas estas finoas son: 
Un aniversario anual en la capilla per
teneciente al Estado del Marquesado de 
la Rivera en la iglesia parroquial de 
Santa María, de la ciudad de Guadalaja
ra, ouyos dereohos son al año ciento diez 
y nueve reales, regulado su^oapital al 
seis por oiento en mil noveoientos oohen
ta y tres reales y treinta y tres céntimos; 
un censo de oiento sesenta reales anuales 
por un pedazo de terreno unido al jardín 
de la casa de la misma oiudad, corres
pondiente á diohos Estados de la Rivera, 
y regulado su oapital al seis por oiento 
en dos mil seiscientos sesenta reales; otro 
censo pagadero á D, Matías Loiseoa y 
Saravia y á D. Francisco Paoitos, oon 
réditos de seis mil ochocientos noventa 
y tres reales veinticuatro maravedises 
y su oapital dosoientos veintinueve mil 
seteoientos noventa reales; otro censo de 
tres mil oiento cincuenta y tres reales 
quinoe céntimos de réditos al año paga
dero á D. Zoilo Loiseca, impuestos sobre 
los bienes del Marqués de Audia, de] 
oual se hizo cargo la testamentaria del 
Sr. Duque de Rivas, y capitalizados los 
réditos al seis por ciento importa cinouen • 
ta y dos mil quinientos cinouenta y d03 
reales cincuenta céntimos; y, otro censo 
de dos mil ciento treinta y tres reales de 
réditos, pagaderos á D. Enrique García 
Teresa, impuesto por esoritura de tres 
de Septiembre de mil seteoientos quince, 
ante el Escribano de número de Madrid 
D. Tomás Sancha, sobre los bienes de la 
casa de la Rivera de la oiudad de Gua
dalajara, del cual se hizo cargo la testa
mentaría del Sr. Duque de Rivas y capi
talizados los réditos al seis por ciento 
importa treinta y oinco mil quinientos 
reales, y para que tenga efecto la can
celación de las inscripciones correspon
dientes, luego que esta sentenoia sea fir
me, expídase el oportuno exhorto para 
que se ordene por mandamiento aquella 
cancelación al Registrador de la Propie
dad correspondiente. 

Asi por esta mi sentencia, sin hacer ex
presa condena de costas, que se notifica
rá en Estrados y se publicará por medio 
de edictos en los periódicos oficiales de 
esta corte y de Guadalajara eu la forma 
por la ley establecida, lo pronunoio, 
mando y firmo. =Luis Rubio, con rú
brica. 

Y para que sirva do notificación á los 
demandados desconocidos declarados 
rebeldes, expido la presente cédula de 
notificación, que se publicará en el Bo -
LETIN OFICIAI de esta provinoia en Ma
drid á ouatro de Junio de mil noveoien
tos dos. = V.° B.°=Rubio. = El Esoribano, 
Lioenciado Juan Garoia Inés. 

90.—P. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Fermín Vior y Travieso, Juez raunl-
oipal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Eloy 
Carlos Martínez, ouyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día oompa-

rezoa en dioho Juzgado á extinguir | a 

pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifloa 1© 
parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1902. =»V.° B.° 
Vior. = El Seoretario, Mariano Ordas 

422 . -207 . 

Eo virtul de providenoia del señor 
D. Fermín Vior y Travieso, Juez muni
cipal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á E iuardo 
Esoobar Fernández, ouyas demás cir
cunstancias y aotual paradero so ignoran 
para que en el término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado á ser re-
oonooldo por el Médico forense; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1902. = V.° B.*=s 
Vior =E1 Secretarlo, Mariano Ordas. 

422.—208. 

En virtud do providenoia dal señor 
D. Fermín Vior y Travieso, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Pedro 
Lozano Ribas, ouyas demás oircuns-
tanoias y aotual paradero se ignoran, pa
ra que en el término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á ser reoono-
oido por el Módloo forense; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1902. = V . ° B.°=» 
Vior.=cEI Seoretario, Mariano Ordas. 

422 —209 

En virtud de providencia del señor 
D, Luis María de Mesa y Martín, Juez 
municipal suplente del distrito de 11 Au 
dienoia de esta corte, se cita, llama y em
plaza á Domingo Puerta Garrido, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignorau, p ira que en término de se
gundo dfa oomparezoa en dicho Juzgado 
á extinguir la pena Impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que,si no lo 
verifica, le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 5 de Junio de 1902. = V . ° B.° 
Mesa. =E1 Seoretario, Mariano Ordas. 

421.—138 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado I03 resguardo s 
de los depósitos transmisibles número* 
513.136, 513.186 y 513.421, expedidos por 
este Establecimiento en 24 y 28 de Mayo 
próximo pasado á favor de D. Vioente 
Fernández y Fernández y D. Romualdo 
Rodríguez y drref io , indistintamente, se 
anuncia al público por primera vez para 
que el que se orea oon derecho á recia -
mar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inseroión de este 
anuncio en los periódicos oflolales Gace
ta de Madrid y B O I E U N OFIOIAL de esta 
provincia, según determina el ari. 6. 
del Reglamento vigente de este Banoo; 
advirtiendo que, transourrido dioho pla
zo sin reolamaoión de teroero, se expedi
rá el correspondiente duplioadode diohos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banoo exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid 23 de Junio de 1902.=E1 Vi» 
oeseoretario, Francisco Belda. 

90.— P-
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Eaouela Tipolitográfioa del Hospioio. 
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